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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
En Cárdena 	 Pesetas 	 Fuera de Córdoba 	 Pesetas

Un mes. . 	 5 	 Un mes. . 	 6
Trimestre . 1250 Trimestre . 15
Seis meses. 	 21 . 	 Seis meses. 	 28
Un año. . 40 	 Un ario. • 50
' NÚMERO SUELTO: 0'40 PTAS.

FRANQUEO

CONCERTADO

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún
edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de 1'25 pesetas línea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

higo 011[13 1 del Estado
e corres p ondiente al día 21 de febrero de 1941
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cono-
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	 	 Núm. 744 

Gobierno de la Nación

Ministerio de Industria y Comercio

Por la Dirección General de Adua-
nas se dictarán las oportunas y ade-
cuadas instrucciones, para el estricto
y mejor cumplimiento de lo que por
la presente se dispone. 	 •

Lo que digo a V. E. para su
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid 20 de Febrero de 1941.

CARCELLER SEGURA
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda e

Ilmo. Sr. Director general de Co-
mercio y Política Arancelaria.

medirán 400 metros; de 5.' estaca a
1.' en dirección E. se medirán 200
metros; quedando así cerrado el perí-
metro de las 20 pertenencias solici-
tadas.

Lo que se publica por orden del
señor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de la
Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba 25 de Febrero de 1941.—
El Ingeniero Jefe, Luis Orn illa.

Ministerio de Educación Nacional
Tribunal Regional de Rdsponsabili-

dades Políticas.-SevillaNúm. 757

ANUNCI

En cumplimiento de lo prevenido
por Orden de esta fecha, se anuncia
a concurso la provisión de la plaza
de Secretario General de la Universi-
dad de Sevilla.

En dicho concurso, y según lo que
dispone el articulo 2. del Real Decre-
to de 9 de Octubre de 1924, podrán
tomar parte los Catedráticos de la
referida Universidad y los funciona-
rios del Escalafón General del Minis-
terio que posean el título de Licencia-
do o alguno equivalente en la Ense-
ñanza Superior.

Las solicitudes y demás documen-
tos que los interesados consideren
convenientes acompañar serán pre-
sentadas en el Registro correspon-
diente dentro del término de un mes,
a contar desde la publicación del pre-
sente anuncio en los BOLETINES
OFICIALES del Distrito Universita-
rio.

El Rectorado, una vez cumplidos
los términos que señala el artículo
3•° del referido Real Decreto, elevará
al Ministerio, para su resolución, la
propuesta acordada.

Madrid 18 de Febrero de 1941.—E1
Subsecretario, Rubio.—Rubricado.--
Unsello en tinta que dice Ministerio
de Educación Nacional, Sección 'Cen-
tral.

Aguilar de la Frontera, Alrnedinilla,
Almodóvar del Río, Añora, Baena,
Belmez, Cañete de las Torres Carca-
buey, Carderia, Espiel, Fernán Núñez
Fuente la Lacha, Fuente Tójar, La
Granjuela, Guadalcázar, Hinojosa del
Duque, HornachueIos,,Montilla, Mon-
turque, Nueva Carteya, Obejo, Palen-
ciana, Priego, Peri arroya-Pueblonue-
yo, Puente Genil, Rute San Sebastián
de los Ballesteros, Santaella, Santa
Eufemia, Torrecampo, Valsequillo, La
Victoria, Villafranca, Villaharta, Vi-
llanueva de Córdoba, Villanueva del
Duque, Villanueva del Rey y Villavi-
ciosa; la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación Provincial en se-
sión celebrada el día 15 del corriente
mes, acordó declarar incursos en la
penalidad que determina el artículo
58 de la Instrucción para la adminis-
tración y cobranza del dicho impues-
to, de fecha 4 de Noviembre de 1925,
a los contribuyentes de los antedichos
términos municipales como contra-
ventores por los números 1,2 y 4 del
artículo 56 de dicha disposición legal.

Córdoba 19 de Febrero de 1941.—
El Presidente, Eduardo Quero,

JEFATURA DE MINAS

Núm. 710

Doña María del Pilar Heredero Galle-
go, Licenciado en Derecho, Secre-
tario en propiedad del Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Políti-
cas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número
1.045 el vecino de Córdoba don Juan
Serna López, recobra éste la libre dis-
posición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 14 de Febrero de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 711
Doña María del Pilar Heredero Galle-

go, Secretario propietario del Tri-
bunal Regional de Responsabilida-
des Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número 525
la vecina de Espiel (Córdoba), doña
Petra Martínez Ruiz, recobra ésta la
libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 14 de Febrero de 1941.—Ei
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 712
Doña María del Pilar Heredero Galle-

go, Secretario propietario del Tri-
bunal Regional de Responsabilida-
des Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número 602
el vecino de Rute don Francisco Mo-
lina Cordón recobra éste la libre dis-
posición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 17 de Febrero de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 746

MINAS 	 Número 9.640
Don Luis Ornilla Larrazabal, Ingenie

ro Jefe del Distrito Minero de Cór-
doba.
Hago saber: Que por don Santiago

Martín Ortiz, vecino de Córdoba, se
ha presentado en el Gobierno civil de
esta provincia una instancia fecha 14
de Febrero de 1941, solicitando se le
concedan 20 pertenencias de la mina
denominada « San Pedro», de mineral
Bismuto, sita en el término de Añora
y paraje llamado Cerro Navas, terre-
no propiedad de don Antonio Díaz
Moreno, cuyo registro le ha sido ad-
mitido por decreto del señor Gober-
nador de 25 de Febrero de 1941, salvo
mejor derecho, bajo la siguiente de-
signación:

Se tendrá por punto de partida un
pozo de minas de unos 29 metros
de profundidad, encampanado, que
presenta una especie de barranco de
4 metros aproximadamente de hondo.
En dicho punto de partida dirección
Norte se medirán 200 metros fijando
la 1." estaca.

De ta estaca a 2,', en dirección
E. se medirán 250 metros; de 2.' esta-
ca a 3.' en dirección S. se medirán
400 metros; de 3.' estaca a 4.' en di-
rección O. se medirán 500 metros; de
4.' estaca a 5. a en dirección N. se

•

Dip utación Provincial
de Córdoba

ORDEN de 20 de Febrero de 1941
por la que se dispone que en la
importación y exportación de mer
cazadas en régimen de viajeros
paquetes postales, con etiqueta ver
de y por avión, sólo dejará de exi
girse licencia cuando aquéllos no
reúnan las características de expe
dición comercial; estableciendo la
necesidad de licencia para impor-
tar aparatos de radio en los expre-
sados regimenes, y confirmando
que los productos originarios de
las islas Canarias y Posesiones
españolas en Africa no precisan
licencia para su importación.

Excmo. Sr.: Para la debida y exac-
ta observancia de cuanto hay dis-
puesto sobre 'necesidad de licencia
para la importación y exportación de
de mercancías.

Este Ministerio, de conformidad
con lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio y
Política Arancelaria, ha resuelto dis-
poner:

Que por lo que se refiere a la
importación y exportación de mer-
cancías en régimen de viajeros, pa-
queLs postales, paquetes con etique-
ta verde y paquetes por avión, sólo
dejará de exigirse el requisito previo
de licencia cuando las mercancías,
por su cantidad, clase, valor, condi-
ción de los viajeros o portadores de
las mismas, y de los remitentes y
consignatarios, así como por las de-
más circunstancias que concurran en
cada caso, no reúnan en modo algu-
no las características de expedición
comercial, a juicio de los elementos
técnicos de Aduanas que intervengan
y efectúen los despachos. Si bien, y
no obstante lo anterior, para impor-
tar en los expresados regímenes apa-
ratos de radio y sus partes o elemen-
tos sueltos, será siempre necesaria
la oportuna licencia que /o autorice.

En cuanto a los Productos natura-
les o fabricados a base de ellos, ori-
ginarios de las islas Canarias y de
nuetras Posesiones en Africa, no ne-
eesitara-n éstos, en ningún caso, licen-
cia, a su importación directa en la
Península e islas Baleares..

SECRETARIA

Se00ión•5.' 	 Negociado de cédulas personales

Núm. 763
Habiendo terminado la última pró-

rroga concedida para la cobranza del
impuesto de cédulas personales, en
período voluntario, del ejercicio de
1940, en los términos municipales de
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Núm. 713

Doña María del Pilar Heredero Galle-
go, Secretario propietario del Tri-
bunal Regional de Responsabilida-
des Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo s;do

absuelto en el expediente número 284
d vecino de Guadalcázar, don Cristán
Romero Mudarra, recobra éste la li-
bre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 14 de Febrero de 1941.—El
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 714

Doña María del Pilar Heredero Galle-
go, Licenciado en Derecho, Secre-
tario en propiedad del Tribunal Re-
gional de Responsabilidades Polí-
ticas de Sevilla..
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número 327
el vecino de Carcabuey (Córdoba),
Francisco Luque Aguilera, recobra
éste la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 11 de Febrero de 1941.—El
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 715

Doña María del Pilar Heredero Galle-
go, Secretario propietario del Tri-
bunal Regional de Responsabilida-
des Políticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número 724
el vecino de Luque, Manuel Cobo Gu-
tiérrez, recobra éste la libre disposi-
ción de sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 12 de Febrero de 194t—E1
Secretario del Tribunal, María del Pi-
lar Heredero.

Núm. 716

Doña María del Pilar Heredero Ga-
llego, Licenciado en Derecho, Se-
cretario propietario del Tribunal
Regional de Responsabilidades Po-
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número
528 la vecina de Espiel Concepción
Calvo Manzano y Calvo de Mora,
recobra ésta la libre disposición de
sus bienes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 11 de Febrero de 1941.—E1
Secretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Núm. 717

Doña María del Pilar Heredero Ga-
llego, Licenciado en Derecho, Se-
cretario propietario del Tribunal
Regional de Responsabilidades Po-
líticas de Sevilla.
Hago saber: Que habiendo sido

absuelto en el expediente número 848
el vecino de Rute (Córdoba), don
Juan Félix Cordón Pérez, recobra
éste la libre disposición de sus bie-
nes.

Lo que se hace publico para gene-
ral conocimiento.

Sevilla 11 de Febrero de 1941.—El
S e cretario del Tribunal, María del
Pilar Heredero.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 762

Anitobada por la Comisión munici-
pal permanente la matrícula formada
para el cobro del arbitrio establecido
sobre circulación de bicicletas, queda
expuesta al público por término de
ocho días hábiles a los efectos del
recurso que establece el artículo 56
del Reglamento de procedimiento en
materia municipal, anunciándose al
mismo tiempo, que el plazo fijado
para el pago en período voluntario,
de las cuotas giradas a los contribu-
yentes es el de 20 de Febrero al 20 de
Abril -

Córdoba 20 de Febrero de 1941.—

EI Alcalde, Antonio de Torres.

PUENTE GENIL

Núm. 692

El Alcalde de Puente Genil, hace
saber:
Que terminado por las diferentes

Comisiones de evaluación del repar-
timiento general por utilidades co-
rrespondiente al ejereicio de 1941,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de quince días hábiles y
horas de diez a una de la mañana y
de tres a siete de la tarde, para que
los contribuyentes o quien legalmen-
te los representen, puedan efectuar
las reclamaciones que estimen perti-
nentes, las que serán admitidas du-
rante el ciiado plazo y tres días más,
de acuerdo con lo que preceptúa el
artículo 5.10 del vigente Estatuto mu-
nicipal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de todos los contri-
buyentes.

Puente° Genil 20 de Febrero de
T941.—Joaquín Reine.

POSADAS

Núm. 693

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que habiéndose confeccionado el

padrón para la exacción de los censos
de propios a favor de este Municipio,
correspondiente al actual ejercicio,
queda el mismo expuesto al público
por término de ocho días, en la Secre-
taría del Ayuntamiento, para que los
contribuyentes interesados puedan
presentar contra el mismo las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas a 17 de Febrero de 1941.
—El Alcalde, Firma ilegible.

VI LLARALTO

Núm. 753

Formada la matrícula industrial y
de comercio de esta villa de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley de
Reforma •Tributaria, la cual ha de
regir durante el ejercicio actual, que-
da expuesta al público la misma por
término de ocho días hábiles en la
Secretaría de este Ayuntamiento para
que los contribuyentes comprendidos
en aquella puedan examinarla y
formular dentro del indicado término
las reclamaciones que estimen perti-
nentes.

Villaralto 20 de Ftbrero de 1941.—
Enrique Fernández.

JUZGADOS
MARTOS

Núm. 637

Cédula de citación

El chófer, hasta ahora desconocido
que el día 9 del actual a las once
horas, conducía un camión con el
que se dirigía desde Torredonjimeno
a El Carpio, y en la calle Cardenal
Cisneros de Porcuna atropelló, cau-
sando su muerte, al niño de cinco
arios Isidro Toro López, comparecerá
ante el Juzgado de. Instrucción de
Martos en término de cinco, con ob-
jeto de ser oído en sumario número
31 del corriente ario instruido con
motivo de tal hecho, bajo apercibi-
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

Martos 15 de Febrero de 1941.—El
Secretario, José Gálvez.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 639

Don Bernabé Pérez Jiménez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad e interino
Juez de Instrucción de este partido
por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Polí-
oía judicial, procedan a la busca y
rescate de las mercancías que des-
pués se reseñarán, propiedad de la
Compañía Ferrocarriles Andaluces
vecina de Málaga, por ir en factura-
ción desaparecidas del sitio Estación
férrea, término de Puente Genil, el
día cuatro de los corrientes, detenién-
dose a sus poseedores si no acredi-
tan su legal adquisición, pues así lo
he acordado en el sumario número
29 de 1941 por hurto.

Serias
Una caja encargos de 15 kilos de

la expedición G. V. 12877 de Rute pa-
ra. Jerez de la Frontera; otra caja de
aguardiente con 20 kilos de la expe-
diente G. V. 12965 de la misma pro-
cedencia para Málaga; y otra caja de
aguardiente de 20 kilos de la expe-
dición G. V. 12866 también de Rute
para Málaga; cuyas tres cajas se en-
contraban cargadas en el vagón J. F.
5999 de donde fueron sustraídas.

Dado en Aguilar de la Frontera 18
de Febrero de 1941.— Bernabe Pérez.
—El Secretario, Fernando Sánchez.

Núm. 640

Don Bernabe Pérez Jiménez, Juez mu-
nicipal de esta ciudad e interino
Juez de Instrucción de este partido
por sustitución legal.
Por virtud del presente se ruega a

las autoridades y agentes de la Poli-
cía judicial, procedan a la busca y
rescate del dinero, ropas y efectos
que después se reseñarán, propiedad
de Manuel España y de Josefa Herre-
ra, vecinos de Puente Genil, desapare-
cidos del sitio Casa de los mismos
en la Boca del rigüelo, término de
dicha villa, el día primero de los co-
rrientes, deteniéndose a sus posee-
dores si no acreditan su legal adqui-
sición, pues así lo he acordado en el
sumario número 26 de 1941 por robo.

Señas
Ciento setenta y cinco pesetas en

tres billetes del Banco de España uno
de cien pesetas, otro de cincuenta y
otro de veinticinco; un traje color
marrón de caballero; otro azul mari-
no a rayas; dos pares de pantalones
también de caballero unos marrón y
los otros oscuros; un chaleco de lana
color castaña claro; unos pendientes
de oro; un reloj de bolsillo marca
roscop; un jersey de lana color ceni-
za; tres docenas de naranjas y un kilo
de huesos de cerdo añejos.

Dado en Aguilar de la Frontera 17
de Febrero de 1941.—Bernabé Pérez.
---E1 Secretario, Fernando Sánchez.

LUCENA

Núm. 654

Don Pedro Mora Romero, Juez mi
cipal Letrado de esta ciudad, a
dental de Instruceión de este
tido.
Por el presente, en nombre

S. E. el Jefe del Estado Espa
(q. D. g.) exhorto y requiero a to
las autoridades de la Nación y dei
agentes de la policía judicial, p
que por medio de sus agentes se pi
tiquen diligencias en la busca, ocu
ción y remisión a este Juzgado jiu
mente con sus poseedores ilegítin
de los animales y efectos que desp
se reseñarán propios del vecino
esta población Nicolás Lara Ni
robados en la noche del 15 al le
los corrientes de un corralón exist
te en la calle Mesón Grande de e
ciudad, extensivas dichas diligene
a la busca y captura del autor o ai
res del hecho, que de ser habidos
rán ingresados a mi disposición
la cárcel de este partido, pues as
he acordado en el sumario que co
número 5 de este ario instruyo.

Dado en Lucena a 17 de Febr
de 1941.—Pedro Mora.—El Secta
río P. H., Firma ilegible.

Reseña de lo robado
Seis gallinas de varias plumas.
Una pava negra grande.
Cuatro conejos, tres de ellos

color del campo, y*el otro blanco.
Tres capotes impermeables

nuevos; y
Seis sacos nuevos marcados con

las Iniciales del Sindicato Nacional
del Trigo.

SANTAELLA
Núm. 655

Cédula de notificación

En el juicio de faltas de que se ha-
rá expresión ha recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi.
tiva son como sigue:

SENTENCIA.—En la villa de San-
taella a 17 de Febrero de 1941; yo
don Antonio Palma Gómez, Juez mu.
nicipal de esta villa, habiendo visto y
oído el precedente juicio de faltas se-
guido en virtud de denuncia de la
Guardia civil que trasladada a ella
hecha por don Baldomero García
Sánchez Puerta, vecino de Córdoba,
mayor de edad, casado, labrador, so-
bre hurto de un cordel de cincha con.
tra persona desconocida en cuyo jui-
cio también ha sido parte el señor
Fiscal municipal; y

Fallo: Que estimando la existen-
cia de una falta de hurto debo conde-
nar y condeno al autor desconocido
de la misma a la pena de diez días de
arresto menor que cumplirá en el mu-
nicipal de esta población y a que pa.
gue las costas todas del juicio. Noti• •

fíquese la presente a las partes, ha..
ciendose la del acusado por medio
del BOLELIN OFICIAL de la provin.
cia . Así por esta mi sentencia definid.
vamente juzgando lo pronuncio, man-
do y firmo.—Antonio Palma.—Rubri.
cado.

Es copia: Y para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia
y sirva de notificación en forma al
acusado cuyo nombre y demás cin
cunstancias se desconocen pongo la
presente en Santaella a 18 de Febrero
de 1941.—E1 Secretario, E. Maestre,

IMP. PROVINCIAL.—CORDO
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